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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 21 DE FEBRERO DE 2022.

En la Villa de Ejea de los Caballeros, a las diecinueve horas del día veintiuno de febrero de 
dos mil veintidós, en primera convocatoria, se reúne en el Salón de Comisiones sita en planta baja de 
la Casa Consistorial, la Junta de Gobierno Local, al objeto de celebrar sesión ordinaria, que tiene lugar 
bajo la presidencia de la Señora Alcaldesa, Dª. Teresa Ladrero Parral (PSOE) y con la asistencia de los 
Concejales, Dª. Juana Teresa Guilleme Canales (PSOE), D. José Antonio Remón Aisa (PSOE), D. 
José Manuel Laborda Jiménez (PSOE), Dª Laura Casas Delgado (PSOE) y Dª. Raquel Sauras Roncal 
(PSOE). Asisten también, Dª. Mª de los Angeles Salafranca Cativiela (PP), D. Cruz Díez García 
(ASIEJEA), Dª Yolanda Roldán Fau (IU) y D. Francisco Clemente Marqués (Cs). Está presente el 
Secretario General Accidental del Ayuntamiento, D. Angel Lerendegui Ilarri que da fe del acto y la 
Interventora Accidental, Dña. Mercedes Cavero India.

La Sra. Alcaldesa dispone que se aborden los asuntos incluidos en el orden del día. 

ORDEN DEL DIA

1º.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

La Sra. Alcaldesa pregunta si algún miembro de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento tiene que 
formular alguna observación al borrador del acta de fecha siete de febrero de 2022, de este órgano 
colegiado, que ha sido distribuido con la convocatoria. No formulándose ninguna observación, la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento lo aprueba por unanimidad.

ECONOMÍA

2º.- APROBACIÓN DE LAS BONIFICACIONES DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Vista la solicitud con fecha de entrada en este Ayuntamiento el 10 de enero de 2022, 
presentada por ADISCIV, con N.I.F. G50349919, para la concesión de la bonificación del Impuesto 
sobre Construcciones, instalaciones y Obras realizadas en AV COSCULLUELA 32 de este municipio, 
en virtud del artículo 7.4) de la Ordenanza Fiscal número 13 que regula el citado impuesto.

  Considerando que, junto a la solicitud antes mencionada, han presentado toda la 
documentación necesaria para justificar la concesión de la bonificación referida, entre la que se 
encuentra copia de la solicitud de licencia de obras, justificante de pago de las tasas urbanísticas que 
correspondan, memoria y/o presupuesto de las obras a realizar.

  Considerando que las obras cumplen con las condiciones detalladas en el artículo 7.4) de la 
Ordenanza Fiscal número 13 que regula las bonificaciones por construcciones, instalaciones u obras 
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incluidas dentro del supuesto: "En casos de excepcional interés público el Pleno de la Corporación 
podrá acordar, por otros motivos sociales, culturales, histórico-artísticos o de fomento del empleo, la 
declaración y concesión de una bonificación de hasta el 95 por 100 de la cuota del Impuesto".

  Visto lo establecido en los artículos 12, 14 y 100 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el apartado VI de la ordenanza fiscal nº 13 reguladora del Impuesto sobre 
construcciones, Instalaciones y Obras.

 Visto acuerdo plenario, de fecha 03 de julio de 2019, sobre delegación de atribuciones en la 
Junta de Gobierno Local, y

 Comprobada la documentación presentada por el interesado y considerando los fundamentos 
de hecho y de derecho antes enumerados, SE PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente 

ACUERDO

PRIMERO. - Conceder una bonificación del 95 % sobre la cuota municipal del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras del referido expediente, así como la devolución de ingresos 
indebidos en los supuestos que se haya realizado el pago de los tributos.

 SEGUNDO. - Notificar el acuerdo a los interesados.

2.-   Vista la solicitud con fecha de entrada en este Ayuntamiento el 02 de febrero de 2022, 
presentada por DGA - D.G. PATRIMONIO CULTURAL con N.I.F. S5011001D, para la concesión de 
la bonificación del Impuesto sobre Construcciones, instalaciones y Obras realizadas para la protección 
de la fachada norte de la Iglesia del Salvador en Ejea de los Caballeros.

Considerando que, junto a la solicitud antes mencionada, han presentado toda la 
documentación necesaria para justificar la concesión de la bonificación referida, entre la que se 
encuentra copia de la solicitud de licencia de obras, justificante de pago de las tasas urbanísticas que 
correspondan, memoria y/o presupuesto de las obras a realizar.

Considerando que las obras cumplen con las condiciones detalladas en el artículo 7.4) de la 
Ordenanza Fiscal número 13 que regula las bonificaciones por construcciones, instalaciones u obras 
incluidas dentro del supuesto: "En casos de excepcional interés público el Pleno de la Corporación 
podrá acordar, por otros motivos sociales, culturales, histórico-artísticos o de fomento del empleo, la 
declaración y concesión de una bonificación de hasta el 95 por 100 de la cuota del Impuesto".

 Visto lo establecido en los artículos 12, 14 y 100 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el apartado VI de la ordenanza fiscal nº 13 reguladora del Impuesto sobre 
construcciones, Instalaciones y Obras.O
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  Visto acuerdo plenario, de fecha 03 de julio de 2019, sobre delegación de atribuciones en la 
Junta de Gobierno Local, y

  Comprobada la documentación presentada por el interesado y considerando los fundamentos 
de hecho y de derecho antes enumerados, SE PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente 

ACUERDO

  PRIMERO. - Conceder una bonificación del 95 % sobre la cuota municipal del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras del referido expediente, así como la devolución de ingresos 
indebidos en los supuestos que se haya realizado el pago de los tributos.

  SEGUNDO. - Notificar el acuerdo a los interesados.

3.-    Vista la solicitud con fecha de entrada en este Ayuntamiento el 26 de noviembre de 2021, 
presentada por S.A. ALIMENTARIA ARAGONESA, con N.I.F. A50328723, para la concesión de la 
bonificación del Impuesto sobre Construcciones, instalaciones y Obras del “PROYECTO DE 
EJECUCIÓN PARA LA AMPLIACION DE LA CAOPACIDAD FRIGORIFICA DE SAAR”, en 
virtud del artículo 7.4) de la Ordenanza Fiscal número 13 que regula el citado impuesto.

  Visto que en el artículo 11) de la Ordenanza Fiscal Nº 13 citada anteriormente, se especifica 
que “para gozar de las bonificaciones será necesario presentar solicitud por el sujeto pasivo, una vez 
solicitada la licencia y antes del transcurso de tres meses desde el inicio de las construcciones, 
instalaciones u obras […]”, 

  Consta en el expediente que con fecha 27 de noviembre de 2019 se presentó solicitud de 
licencia de obras para la ampliación mencionada en el primer párrafo. Asimismo, se presentó 
certificación final de las obras objeto de este expediente donde se hace constar que se habían ejecutado 
y terminado a fecha 29 de marzo de 2021.

  Visto lo establecido en los artículos 12, 14 y 100 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el apartado VI de la ordenanza fiscal nº 13 reguladora del Impuesto sobre 
construcciones, Instalaciones y Obras.

  Visto acuerdo plenario, de fecha 03 de julio de 2019, sobre delegación de atribuciones en la 
Junta de Gobierno Local, y

  Comprobada la documentación presentada por el interesado y considerando los fundamentos 
de hecho y de derecho antes enumerados, SE PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente 

ACUERDO

  PRIMERO. – Desestimar la bonificación solicitada sobre la cuota municipal del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras del referido expediente, dado que la solicitud fue 
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presentada fuera del plazo establecido ya que, como consta el expediente, las obras habían finalizado 
el 29 de marzo de 2021.

  SEGUNDO. - Notificar el acuerdo a los interesados.

PERSONAL

3º.- APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS 
PRESTADOS (CARRERA PROFESIONAL HORIZONTAL).

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Con fecha 19 de enero de 2022, registrado con nº 2022/382, presenta solicitud ante este 
Ayuntamiento de reconocimiento de nivel de complemento de destino D. Fernando Pernia Lobo, con 
D.N.I. nº 25.456.629-E, funcionario de carrera del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Técnicos Auxiliares, Grupo 
C, Subgrupo C1, Técnico Auxiliar de Informática.

Acredita el interesado 20 años y 11 días de servicios prestados en la Administración Pública a 
fecha 12 de enero de 2022 y 135 horas de formación realizada durante el periodo 1/01/2017 hasta 
31/12/2021.

El artículo 27 del vigente Pacto de aplicación al personal funcionario del Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza número 36 de 14 
de febrero de 2017 dispone:

La carrera profesional horizontal del personal se efectuará promocionando en función de la 
antigüedad y la formación que tenga.

El sistema de promoción profesional será de aplicación a todo el personal que preste servicios 
en el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

La promoción por antigüedad y formación se realizará de modo que el trabajador permanezca 
en su puesto de trabajo sin modificación del complemento específico o complemento de puesto de 
trabajo.

La promoción dentro de cada grupo entre el nivel de complemento de destino que tenga cada 
empleado municipal y el inmediatamente superior se efectuará por antigüedad y formación, según los 
siguientes tramos que integran la carrera profesional, salvo para el personal perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Oficios:
 

ANTIGÜEDAD ANTIGÜEDAD 
ACUMULADA 

FORMACIÓN FORMACIÓN 
ACUMULADA

INCREMENTO INCREMENTO 
ACUMULADO

TRAMO 1 5 años 5 años 100 horas 100 horas 1 nivel 1 nivel
TRAMO 2 5 años 10 años 100 horas 200 horas 1 nivel 2 niveles
TRAMO 3 5 años 15 años 100 horas 300 horas 1 nivel 3 niveles
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TRAMO 4 5 años 20 años 100 horas 400 horas 1 nivel 4 niveles
TRAMO 5 5 años 25 años 100 horas 500 horas 1 nivel 5 niveles

Para el personal perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Oficios:

ANTIGÜEDAD ANTIGÜEDAD 
ACUMULADA 

FORMACIÓN FORMACIÓN 
ACUMULADA

INCREMEN
TO

INCREMENTO 
ACUMULADO

TRAMO 1 5 años 5 años 50 horas 50 horas 1 nivel 1 nivel
TRAMO 2 5 años 10 años 50 horas 100 horas 1 nivel 2 niveles
TRAMO 3 5 años 15 años 50 horas 150 horas 1 nivel 3 niveles
TRAMO 4 5 años 20 años 50 horas 200 horas 1 nivel 4 niveles
TRAMO 5 5 años 25 años 50 horas 250 horas 1 nivel 5 niveles

Dentro de cada uno de los grupos y subgrupos a que se refiere el RDL 5/2015, los niveles máximos a 
los que se puede llegar por promoción, serán los siguientes:

GRUPO/SUBGRUPO NIVEL MÁXIMO
A1 30
A2 26
B 22
C1 22
C2 18
E/Agrupaciones Profesionales 14

A los solos efectos de aplicación de la presente carrera profesional horizontal, los niveles iniciales, 
serán los siguientes:

GRUPO/SUBGRUPO NIVEL INICIAL
A1 25
A2 21
B 17
C1 17
C2 13
E/Agrupaciones Profesionales 9

A efectos de la promoción, la antigüedad que se valorará será la efectiva en cualquiera de las 
Administraciones Públicas recogidas en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

A los efectos de la primera solicitud de promoción, se deberá acreditar un número de horas de 
formación igual al número de horas acumuladas exigibles en el tramo que se solicita promocionar, 
siendo válida la formación realizada desde la fecha de inicio de la relación funcionarial o laboral con 
este Ayuntamiento.

Para las siguientes solicitudes de promoción, las horas de formación válidas serán las 
realizadas durante el periodo comprendido entre el último tramo consolidado y el siguiente solicitado.
Se considerará válida toda aquella formación relacionada con su puesto de trabajo e impartida por 
entidades públicas, organizaciones sindicales y empresariales, así como federaciones de municipios, 
tanto en modalidad presencial, online o a distancia.      O
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También se valorarán los cursos impartidos por Centros Privados previamente autorizados o 
encargados por el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, los organizados en aplicación de los 
acuerdos marco sobre formación continua, y los impartidos por parte de Colegios Profesionales.

Cuando un funcionario de carrera o personal laboral fijo cambie de adscripción a otro 
subgrupo o grupo antes de completar la antigüedad de un tramo, ésta se considerará para el cálculo de 
tiempo de servicios prestados en el nuevo subgrupo o grupo.

En el supuesto de que el nivel resultante tras la aplicación de la promoción horizontal fuese 
inferior al nivel consolidado que figura en el catálogo de puestos de trabajo, se considerará éste último.

Visto el informe favorable conjunto de la Jefatura del Servicio de Recursos Humanos y 
Secretaría General con la fiscalización y conformidad de Intervención municipal.

El Sr. Secretario General Accidental, ha emitido informe en el que se reseña que se han 
seguido los trámites establecidos, dictaminando favorablemente, la siguiente propuesta de resolución 
del expediente:

Tramo aplicable: 4
Nivel complemento destino a consolidar: 21
Fecha de efectos: 1 de febrero de 2022

Visto lo preceptuado en el artículo 21.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; artículos 16 a 20 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
artículo 19.7 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2022, artículos 2 y 27 del vigente Pacto de aplicación al personal funcionario del Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza número 36 de 14 
de febrero de 2017, con modificación de su artículo 21 y anulación del artículo 42, publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza número 149 de 1 de julio de 2017.

En virtud del Decreto de la Alcaldía de fecha 28 de junio de 2019, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone a este órgano decisorio el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.- Reconocer el derecho de D. FERNANDO PERNIA LOBO a la consolidación del 
Nivel 21 de complemento de destino, grado incluido en el intervalo de niveles aplicable al Grupo C, 
Subgrupo C1 al que pertenece, con efectos desde el 1 de febrero de 2022.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado.

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Intervención de fondos municipales a los 
efectos legales procedentes.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Recursos Humanos de este 
Ayuntamiento para la formalización del pago correspondiente.O
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4º.- APROBACIÓN DE LAS BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 
CUATRO PLAZAS DE POLICÍA LOCAL.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Examinado el Expediente de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de cuatro 
plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros e incluidas en las Ofertas de  Empleo Público de este Ayuntamiento de los ejercicios de 
2020 y 2021.

La Oferta de Empleo Público del ejercicio 2020 fue aprobada por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 9 de noviembre de 2020 y publicada en el Boletín Oficial de Aragón de fecha 
22 de diciembre de 2020, y la del ejercicio 2021 fue aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 29 de noviembre de 2021 y publicada en el Boletín Oficial de Aragón de fecha 23 de 
diciembre de 2021,  correspondientes al personal funcionario, cuyo número, denominación y 
características son las siguientes:

            - Número de plazas: Cuatro. Denominación: Policía Local, pertenecientes a  la  Escala  de    
Administración  Especial,  Subescala de Servicios Especiales, Clase de Personal de Policía Local.  
Grupo C, Subgrupo: C-1 (Art. 76 en relación con Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público):

CPT 2020: Puesto de trabajo nº 81
CPT 2021: Puesto de trabajo nº 69
CPT 2021: Puesto de trabajo nº 87
CPT 2021: Puesto de trabajo nº 88

                       
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 del Decreto 222/1991, de 17 de 

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de 
Aragón, el número de plazas a proveer en la presente convocatoria podrá ampliarse posteriormente, 
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, hasta completar el de vacantes existentes al día en 
que el tribunal calificador haga pública la relación de aprobados de la fase de oposición. 

El artículo 20.Uno.4 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2022, dispone que la tasa será del 125 por ciento para las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía Autonómica y Policías Locales.

Redactadas las Bases reguladoras de las citadas pruebas selectivas que obran en el Expediente 
Administrativo reseñado.

El Secretario General Accidental, ha emitido informe en el que se reseña que el expediente ha 
seguido los trámites establecidos en la legislación vigente, dictaminando favorablemente las bases 
reguladoras de las pruebas selectivas que rigen la convocatoria.
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

Visto lo dispuesto en los artículos 9 y 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, el Real  
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse  el  procedimiento  de selección  de  los  funcionarios de  la  Administración  Local 
y los artículos 23 a 27 de la Ley 7/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de 
Aragón.

En uso de las atribuciones que otorga a la Alcaldía el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y sus modificaciones, delegadas en la Junta de 
Gobierno Local, por Decreto de Alcaldía de 28 de junio de 2019, se propone a la Junta de Gobierno 
Local el siguiente

ACUERDO

PRIMERO: Aprobar las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión de cuatro 
plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario e incluidas en las Ofertas de Empleo Público de 
este Ayuntamiento de los ejercicios de 2020 y 2021.

- Número de plazas: Cuatro. 
- Clasificación: Escala de Administración Especial.
- Subescala: Servicios Especiales.
- Clase: Personal de la Policía Local.
- Grupo: C. 
- Subgrupo: C1 (Art. 76 en relación con Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público).

- Denominación: Policía Local. 

SEGUNDO: Convocar las pruebas selectivas para la provisión de las plazas mencionadas en el 
punto primero de este acuerdo.

TERCERO: Publicar la convocatoria, juntamente con el texto íntegro de las bases reguladoras 
de las pruebas selectivas, en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de Aragón, en el 
tablón de edictos de la Casa Consistorial y en la sede electrónica municipal. Un extracto de la 
convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que 
servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

CUARTO.- Dar cuenta del presente acuerdo así como de las bases de la convocatoria al Sr. 
Presidente de la Junta de Personal del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

5º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN, 
CON CARÁCTER INTERINO, DE UN ORDENANZA PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
EJEA DE LOS CABALLEROS.O
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Examinado el Expediente de las pruebas selectivas para proceder a la selección y 
nombramiento, en régimen funcionarial y con carácter interino, de un Ordenanza, perteneciente a la 
Escala de Administración General, Subescala Subalterno, Grupo Agrupación de Ordenanzas, para 
cubrir una vacante por jubilación, de una plaza adscrita al Área de Innovación y RR.HH., con destino 
en Servicios Generales, correspondiente a la plantilla de personal funcionario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20. Cuatro de la Ley 22/2021, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, no se podrá contratar personal 
temporal, ni realizar nombramientos de personal estatutario temporal y de funcionarios interinos 
excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

Corresponde a cada Administración Pública, la determinación de los casos excepcionales, de 
las necesidades urgentes y así como la definición de los sectores, funciones y categorías prioritarias.

Dado que la dicha plaza se encuentra vacante por jubilación, se hace necesario y urgente su 
provisión con carácter interino para la custodia, el control de accesos y la atención ciudadana en la 
Casa Consistorial. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 10.1.a) del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público que señala son 
funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son 
nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones propias de funcionarios 
de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de 
carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4.

Redactadas las Bases reguladoras de las citadas pruebas selectivas que obran en el Expediente 
Administrativo reseñado.

El Secretario General Accidental, ha emitido informe en el que se reseña que el expediente ha 
seguido los trámites establecidos en la legislación vigente, dictaminando favorablemente las bases 
reguladoras de las pruebas selectivas que rigen la convocatoria.

Visto lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

En uso de las atribuciones que otorga a la Alcaldía el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, delegadas en la Junta de Gobierno Local, por 
Decreto de Alcaldía de 28 de junio de 2019, se propone a la Junta de Gobierno Local el siguienteO
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

ACUERDO

PRIMERO: Aprobar las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la selección de un 
funcionario interino, hasta la cobertura de dicha plaza vacante por funcionario de carrera, o en su 
defecto, hasta un plazo máximo de tres años desde el nombramiento interino, en el siguiente puesto de 
trabajo: 

- Denominación: Ordenanza.
- Grupo: Agrupación de Ordenanzas
- Subescala: Subalternos.
- Clasificación: Escala de Administración General.

SEGUNDO: Convocar las pruebas selectivas referidas en el punto primero anterior 
ateniéndose a los plazos establecidos en las respectivas bases para la presentación de solicitudes.

TERCERO: Publicar la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, página 
web municipal y en el tablón de edictos del Ayuntamiento y divulgarlo mediante anuncios en radio.

CUARTO.- Dar cuenta del presente acuerdo así como de las bases de la convocatoria al  Sr. 
Presidente de la Junta de Personal del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

6.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y BASES PARA LA CONTRATACIÓN 
LABORAL DE UN OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES, MEDIANTE CONTRATO DE 
RELEVO, EN EL PUEBLO DE PINSORO.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en sus partes 
expositivas y dispositivas, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Examinado el Expediente de las pruebas selectivas para la contratación de un Operario de 
Servicios Múltiples con destino en el pueblo de Pinsoro, mediante oposición libre, en régimen laboral 
y con carácter temporal para la formalización de un contrato de relevo, por jubilación parcial de su 
titular, perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.Cuatro de la Ley 22/2021, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, no se podrá contratar personal 
temporal, ni realizar nombramientos de personal estatutario temporal y de funcionarios interinos 
excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

Dada la jubilación parcial del titular de dicha plaza, se hace necesaria la mencionada 
contratación laboral, para la continuidad del funcionamiento de los servicios públicos esenciales que 
presta el Operario de Servicios Múltiples de este Ayuntamiento en el pueblo de Pinsoro. 
 

Redactadas las Bases reguladoras de las citadas pruebas selectivas que obran en el Expediente 
Administrativo reseñado.

O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

41
57

56
65

65
20

41
30

16
0 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s/
va

lid
ac

io
n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 14157566565204130160
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

El Secretario General Accidental, ha emitido informe en el que se reseña que el expediente ha 
seguido los trámites establecidos en la legislación vigente, dictaminando favorablemente las bases 
reguladoras de las pruebas selectivas que rigen la convocatoria.

Visto lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el artículo 12 
del Real Decreto 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado.

En uso de las atribuciones que otorga a la Alcaldía el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, delegadas en la Junta de Gobierno Local, por 
Decreto de Alcaldía de 28 de junio de 2019, se propone a la Junta de Gobierno el siguiente

ACUERDO

PRIMERO: Aprobar las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la contratación de un 
Operario de Servicios Múltiples con destino en el pueblo de Pinsoro, mediante oposición libre, en 
régimen laboral y con carácter temporal para la formalización de un contrato de relevo, por jubilación 
parcial de su titular, perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo.

SEGUNDO: Convocar las pruebas selectivas referidas en el punto primero anterior 
ateniéndose a los plazos establecidos en las respectivas bases para la presentación de solicitudes.

TERCERO: Publicar la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, página 
web municipal y en el tablón de edictos del Ayuntamiento y divulgarlo mediante anuncios en radio.

CUARTO: Dar cuenta del presente acuerdo, así como de las bases de la convocatoria al Señor 
Presidente del Comité de Empresa del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

CONTRATACIÓN

CONCESIÓN DE SERVICIOS

7º.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA CONCESIÓN 
DEL SERVICIO DE BAR EN LA PISCINA DE RIVAS.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

En fecha 15 de febrero de 2022, mediante Propuesta del servicio se propone iniciar expediente 
para la licitación de una nueva concesión para el servicio de bar de las piscinas del pueblo de Rivas.

Con fecha 16 de febrero de 2022 se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación 
aplicable, el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

En fecha 17 de febrero de 2022, mediante Providencia de la Alcaldía, se dispone iniciar el 
expediente con el procedimiento a seguir según informe jurídico de secretaria y redacción en su caso 
del correspondiente Pliego de cláusulas para la contratación.

Con fecha 17 de febrero de 2022, se redactó informe del Técnico deportivo relativo a las 
condiciones y características del contrato así como el Pliego de Prescripciones técnicas que ha de regir 
su adjudicación.

Con fecha 17 de febrero de 2022, se incorpora el Pliego de Cláusulas económico 
Administrativas que rige la licitación.

Vista la documentación que se acompaña y de conformidad con lo establecido en la 
Disposición adicional segunda de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y 
resolución de la Alcaldía de 28 de junio de 2.019 sobre delegación de competencias en la Junta de 
Gobierno Local, se propone el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, oferta 
económicamente más ventajosa, un solo criterio de adjudicación, de la concesión del servicio público 
de bar de las piscinas del pueblo de Rivas, convocando su licitación.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el 
contrato de gestión del servicio público arriba indicado mediante la modalidad de concesión, por 
procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, un solo criterio de adjudicación.

TERCERO.- Publicar en el Perfil de contratante anuncio de licitación, para que durante el 
plazo de veintiséis días naturales puedan presentar las proposiciones que estimen pertinentes.

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a la Intervención Municipal y al Técnico 
Deportivo.

SERVICIOS

8º.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CON CARÁCTER PRIVADO, DEL 
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Se tramita expediente de contratación para la adjudicación, por procedimiento abierto 
simplificado sumario, el contrato de servicios de carácter privado de seguro de responsabilidad 
civil del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, cuyo valor estimado asciende a 44.000 euros, O
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

IVA exento y su presupuesto base de licitación a 44.000 euros, IVA exento, dividido en las siguientes 
anualidades:

Póliza Primer año de contrato Segundo año de 
contrato

Total de período 
contractual

Responsabilidad civil. 22.000 € 22.000 € 44.000 €
  

La duración del contrato se fija en un período de dos años, desde las 0:00 horas del día 10 de 
abril de 2022 hasta las 24:00 horas del día 9 de abril de 2024.

La Sra. Técnico de Administración General del Área de Innovación y RR.HH. ha redactado la 
memoria justificativa en la que informa de la necesidad de realizar la contratación del citado servicio, 
define, entre otros, el objeto del contrato, su duración y establece el valor estimado y presupuesto base 
de licitación del mismo. También ha redactado el Pliego de Prescripciones Técnicas al que se deberá 
ajustar el servicio.

Por la Sra. Concejal Delegada del Servicio de Régimen Interior se llevó a cabo propuesta por 
la que indicaba la necesidad de realizar la citada contratación.

Visto el valor estimado, la duración del contrato, las características del servicio a realizar y su 
carácter privado, se considera que el expediente debe tramitarse mediante procedimiento abierto 
simplificado sumario.

La Alcaldía dictó una providencia por la que se indicaba la necesidad de realizar la 
contratación del citado servicio, disponiendo que se emitiera informe jurídico por parte de la Secretaría 
General. 

El Secretario General Accidental ha emitido un informe jurídico sobre el objeto del contrato, 
la legislación aplicable, el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el 
contrato.

La Intervención Municipal Accidental tiene emitido informe general en el que se indica el 
importe de los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano 
competente para contratar.

Por decreto de la Alcaldía se dispuso iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato, la 
redacción del pliego de cláusulas administrativas particulares y que por parte de la Intervención se 
lleve a cabo retención de crédito, así como que se emita informe de fiscalización previa o crítica del 
gasto.

Ha sido redactado e incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que regirá el contrato, el cual incluye los pactos y 
condiciones definidoras de los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.

Por parte del Sr. Secretario General se ha emitido nuevo informe en el que reseña que se han 
seguido los trámites establecidos, dictaminando favorablemente el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares incorporado. O
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

Se ha realizado por la Intervención Municipal Accidental retención oportuna en la aplicación 
presupuestaria correspondiente por el importe de gasto correspondiente a la anualidad 2022, 22.000 
euros, y se ha emitido informe de fiscalización del expediente con las conclusiones siguientes: La 
aportación económica para el año 2023 queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de este contrato en los 
presupuestos municipales de dicho ejercicio. Fiscalizado de conformidad y procede la tramitación del 
expediente.

Vista la documentación e informes que se acompañan, se considera que el expediente ha 
seguido la tramitación establecida en la legislación aplicable, artículos 25, 26, 63, 99 a 102, 116, 117, 
122, 124 y 131 a 159 y Disposiciones adicionales segunda, tercera y decimoquinta de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y decreto de la Alcaldía del día 28 de junio de 
2019, sobre la delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, por procedimiento abierto simplificado 
sumario, del contrato de servicios de carácter privado de seguro de responsabilidad civil del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, cuyo valor estimado asciende a 44.000 euros, IVA exento 
y su presupuesto base de licitación a 44.000 euros, IVA exento, dividido en las siguientes anualidades:

Póliza Primer año de contrato Segundo año de 
contrato

Total de período 
contractual

Responsabilidad civil. 22.000 € 22.000 € 44.000 €
  

La duración del contrato se fija en un período de dos años, desde las 0:00 horas del día 10 de 
abril de 2022 hasta las 24:00 horas del día 9 de abril de 2024.

SEGUNDO.- Autorizar, en la cuantía de 22.000,00 €, I.V.A. exento, el gasto que para este 
Ayuntamiento representa la contratación anunciada en el año 2022, con cargo a la aplicación 
presupuestaria correspondiente del estado de gastos del vigente Presupuesto Municipal de este 
Ayuntamiento y condicionar la autorización del resto de la cuantía hasta el importe total del contrato a 
la aprobación del Presupuesto Municipal para el año 2023.

TERCERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas que regirán el citado contrato.

CUARTO.- Convocar la licitación del contrato procediendo a publicar el anuncio de licitación 
en el perfil del contratante, adjuntando la documentación que corresponda incluido el pliego de 
cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas, para que durante el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, los interesados puedan presentar las ofertas que 
estimen convenientes.

QUINTO.- Designar a la Sra. Técnico de Administración General del Área de Innovación y 
RR.HH. como responsable de la ejecución del contrato.  

SEXTO.- Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal Acctal.O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

41
57

56
65

65
20

41
30

16
0 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s/
va

lid
ac

io
n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 14157566565204130160
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

SEPTIMO.- Comunicar este acuerdo a la Sra. Técnico de Administración General del Área de 
Innovación y RR.HH.

SERVICIOS GENERALES

9º.- APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE RESERVAS DE ESPACIOS.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto escrito presentado por doña Vanesa Compaired Fernández con DNI 73091906E, por el 
que solicita licencia de reserva de espacio en edificio sito en Calle Justicia Mayor de Aragón, 45 de 
Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y reservas 
de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o representante de 
la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada del edificio frontal para el 
que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe inconveniente 
para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley de 
Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 28 de junio de 2019 
de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de reserva de espacio para entrada de vehículos en edificios, 
y conceder la licencia municipal, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de 
terceros, a:

SOLICITANTE: VANESA COMPAIRED FERNÁNDEZ
EMPLAZAMIENTO: calle Justicia Mayor de Aragón, 45
LONGITUD: 3,20 metros

SEGUNDO: la señalización vertical y horizontal será por cuenta del solicitante, siempre 
siguiendo las indicaciones dadas por Policía Local:

Deberá, el solicitante, pintar marca vial de línea longitudinal continua de color amarillo de 10 
centímetros de anchura delante del rebaje de acera y con la misma anchura solicitada.

TERCERO: que se dé traslado de este acuerdo a los interesados, Tesorería y Policía Local.O
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10º.- APROBACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE TARJETAS DE MINUSVÁLIDOS.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el escrito presentado por don Danut Cherari, con DNI X5466686 y domicilio en calle 
Olvido, 1 de Ejea de los Caballeros en el que solicita renovación de tarjeta de estacionamiento de 
vehículos para personas con movilidad reducida.
 

Resultando que, a la solicitud, se acompaña documento expedido por el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, con su grado de discapacidad y con fijación según baremo de dificultad de 
movilidad de 15 puntos, conforme a lo estipulado en la normativa al efecto para la concesión del 
citado documento.

Resultando que el informe de Policía Local ha sido emitido en sentido favorable a la 
concesión.

Considerando que el solicitante reúne los requisitos exigidos por la normativa en la materia y 
por la Ordenanza municipal que contempla el uso de la tarjeta personal.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q), así como lo dispuesto por el 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, art. 30. 4º de la Ley 7/1999 y el 
decreto de alcaldía de 28 de junio de 2019 de delegación de competencias, se propone el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO: Conceder permiso especial de estacionamiento de vehículos para personas con 
movilidad reducida y válida exclusivamente para su titular, como conductor o como pasajero, para un 
periodo de 10 años, a:

DON DANUT CHERARI

SEGUNDO: Que se dé traslado al interesado y a Policía Local.

LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES

11º.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO.

A) LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en sus partes expositiva y 
dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Visto el expediente de concesión de licencia ambiental de actividad clasificada y licencia 
urbanística, y
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RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el Arquitecto 
Técnico Municipal D. Roberto Calvete García, y 

CONSIDERANDO los informes favorables del órgano competente de la Diputación General 
de Aragón de fecha 27 de enero de 2022 (Expediente INAGA/500805/73A/2021/11657) en relación 
con la concesión de las licencias ambientales de actividades clasificadas, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta de 
Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, en 
relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia ambiental de actividad clasificada, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, 
al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: EDUARDO CRESPO S.L.
ACTIVIDAD: Almacén de material eléctrico, fontanería y climatización.
EMPLAZAMIENTO: Polígono Valdeferrín C/2, parcela R4, naves 4 y 5  de Ejea de los 

Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:

*Deberá dar cumplimiento al condicionado establecido en la resolución del INAGA de 27 de 
enero de 2022 (Expediente INAGA/500805/73A/2021/11657).

SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo de la 
actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación 
o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de la 
documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de acuerdo con lo 
establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: /2022 
SOLICITANTE: EDUARDO CRESPO S.L. ESB9914574-O
OBJETO: Acondicionamiento de local destinado a almacén de material eléctrico, fontanería y 

climatización.O
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EMPLAZAMIENTO: Polígono Valdeferrín C/2, parcela R4, naves 4 y 5  de Ejea de los 
Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:

*Junto a la certificación final de obra deberá  aportar certificado de pruebas de la instalación 
de BIE`s por parte de empresa autorizada, con el objeto de garantizar la correcta puesta en marcha y 
funcionamiento de los equipos instalados.

*Para el ejercicio de la actividad se deben instalar, conservar y mantener los sistemas 
automáticos de detección de incendios, BIE´s, extintores y demás  medidas de protección pasiva y 
activa contra incendios reflejadas en el proyecto presentado.

*Se deberán presentar a la finalización de los trabajos la correspondiente documentación en 
materia de prevención de incendios (protocolos, certificado, etc)

*Se deberán presentar certificados favorables del Departamento de Industria del Gobierno de 
Aragón, de la legalización tanto de la instalación eléctrica  como de la ventilación-climatización, en su 
caso.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será de DOS 
AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a petición del 
interesado.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas Fiscales 
reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 3.389,32 € TIPO 0,768%
CUOTA 28,85 € DEPOSITO PREVIO 28,85 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE                  3.389,32 
€ TIPO       3,10%

CUOTA 105,09 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 105,09 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, o por 
transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de cada 
mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones notificadas entre O
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los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por vía de 
apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 y 167 

QUINTO .- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

2.- Visto el expediente de concesión de licencia ambiental de actividad clasificada y licencia 
urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el Arquitecto 
Técnico Municipal D. Roberto Calvete García, y 

CONSIDERANDO los informes favorables del órgano competente de la Diputación General 
de Aragón de fecha 27 de enero  de 2022 (Expediente INAGA/500805/73A/2021/11662) en relación 
con la concesión de las licencias ambientales de actividades clasificadas, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta de 
Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón , en 
relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón,  se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia ambiental de actividad clasificada, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, 
al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: AGROLLEN MOTOR S.L.
ACTIVIDAD: Taller mecánico.
EMPLAZAMIENTO: Polígono Valdeferrín, nave 1, parcela R-85 y R-95   de Ejea de los 

Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:

*Deberá dar cumplimiento al condicionado establecido en la resolución del INAGA de 27 de 
enero de 2022 (Expediente INAGA/500805/73A/2021/11662).

SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo de la 
actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación 
o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de la O
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documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de acuerdo con lo 
establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 40/2022 
SOLICITANTE: AGROLLEN MOTOR S.L. B-99396038
OBJETO: Adecuación de nave destinada a taller de reparación y exposición de maquinaria 

agrícola y turismos.
EMPLAZAMIENTO: Polígono Valdeferrín calle 3, nave 3 de Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:

*Junto a la certificación final de obra deberá  aportar certificado de pruebas de la instalación 
de BIE`s por parte de empresa autorizada, con el objeto de garantizar la correcta puesta en marcha y 
funcionamiento de los equipos instalados.

*Para el ejercicio de la actividad se deben instalar, conservar y mantener los sistemas 
automáticos de detección de incendios, BIE´s, extintores y demás  medidas de protección pasiva y 
activa contra incendios reflejadas en el proyecto presentado.

*Se deberán presentar a la finalización de los trabajos la correspondiente documentación en 
materia de prevención de incendios (protocolos, certificado, etc)

*Se deberán presentar certificados favorables del Departamento de Industria del Gobierno de 
Aragón, de la legalización tanto de la instalación eléctrica  como de la ventilación-climatización, en su 
caso.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será de DOS 
AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a petición del 
interesado.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas Fiscales 
reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 33.953,08 € TIPO 0,768%
CUOTA 260,76 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 260,76 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE                   
33.953,08 € TIPO 3,10%

CUOTA 1.052,55 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
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IMPORTE A ABONAR 1.052,55 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, o por 
transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de cada mes 
hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones notificadas entre los 
días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por vía de 
apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 y 167 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

B) TOMA DE CONOCIMIENTO DE CAMBIO DE TITULARIDAD

Leída la Propuesta que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva y 
dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de marzo de 2013, se concedió cambio 
de titularidad de taller sito en Prolongación de Pº del Muro nº 27-31   de Ejea de los Caballeros a favor 
de D. JAVIER IBARZO GARCIA, en representación de AGRIVE S.A.

En fecha 8 de febrero de 2022 tiene entrada en este Ayuntamiento un escrito presentado por D. 
ISRAEL ROYO ARILLA, en representación de TALLERES ROYO ARILLA SLU en el que solicita 
cambio en el nombre de la licencia municipal a su favor, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta de 
Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y 

En virtud de lo establecido en el artículo 159 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón y, por analogía, del artículo 82 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Tomar conocimiento de la transmisión de la licencia de actividad para taller de 
reparación de vehículos y recambios sito en Prolongación de Paseo del Muro nº 27-31  de Ejea de los 
Caballeros, a favor de Israel Royo Arilla, en representación de TALLERES ROYO ARILLA SLU.
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SEGUNDO. - Como consecuencia de la transmisión, el nuevo titular se subroga en los 
derechos, obligaciones y responsabilidades que, respecto a la mencionada licencia, tenía el anterior 
titular.

CONDICIONES ESPECIALES:

* Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas condiciones de uso y 
mantenimiento.

TERCERO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.

C) MODIFICACIÓN DE LICENCIAS URBANÍSTICAS

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en sus partes expositiva y 
dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.-  Vista solicitud presentada para modificación del objeto de la licencia concedida por 
Decreto de la Alcaldía Presidencia de fecha 22 de abril de 2020, y

Visto el expediente de concesión de licencia ambiental de actividad clasificada y licencia 
urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el Arquitecto 
Municipal D. Rafael Martínez García, y 

CONSIDERANDO los informes favorables del órgano competente de la Diputación General 
de Aragón de fecha 23 de mayo de 2019 (Expediente INAGA/500202/02/2017/11732) en relación con 
la concesión de las licencias ambientales de actividades clasificadas, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta de 
Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón , en 
relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón,  se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- TOMAR CONOCIMIENTO de la concesión de Autorización Ambiental 
Integrada y Evaluación de Impacto Ambiental para construcción de explotación porcina de cebo hasta 
4.000 plazas (480 UGM) en el polígono  8, parcela 962 del T.M. de Ejea de los Caballeros, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales 
vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE:  FOROTA EJEA, S.L.   .
ACTIVIDAD: Explotación porcina.
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EMPLAZAMIENTO: Polígono 8, parcela  962 de Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:

*Deberá dar cumplimiento a la resolución del INAGA fecha 23 de mayo de 2019 (Expediente 
INAGA/500202/02/2017/11732)  

SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo de la 
actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación 
o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de la 
documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de acuerdo con lo 
establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.

TERCERO.- MODIFICACION DEL OBJETO DE LA LICENCIA URBANISTICA 
concedida por Decreto de Alcaldía Presidencia de fecha 22 de abril de 2020 , donde decía literalmente 
“CONSTRUCCION DE EXPLOTACION PORCINA” deberá decir, a petición de la entidad  tasadora, 
“SE OTORGA LICENCIA DE ACUERDO CON EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 
PRESENTADO Y EL ANEXO Y LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA fecha 23 de 
mayo de 2019 (Expediente INAGA/500202/02/2017/11732), dejando a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al peticionario 
siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 74/2020.
SOLICITANTE: FOROTA EJEA, S.L.    - ESB99169476
OBJETO: SE OTORGA LICENCIA DE ACUERDO CON EL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN PRESENTADO Y EL ANEXO Y LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 
INTEGRADA fecha 23 de mayo de 2019 (Expediente INAGA/500202/02/2017/11732) 
EMPLAZAMIENTO:  Polígono 8, parcela 962 de Ejea de los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será de DOS 
AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a petición del 
interesado.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas Fiscales 
reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 294.643,07 € TIPO 0,768%
CUOTA 2.262,86 € DEPOSITO PREVIO 2.262,86 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 294.643,07 € TIPO 3,10%O
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CUOTA 9.133,93 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 9.133,93 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, o por 
transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de cada 
mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones notificadas entre 
los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por vía de 
apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

2.- Vista solicitud presentada para modificación del titular  de la licencia de ocupación 
concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de  fecha 26 de enero de 2022, y

VISTO expediente de concesión de licencia de ocupación referido a la licencia de obras 
concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de febrero de 2019 a D. JESUS 
MARÍA SANCHEZ CABEZA para construcción de una vivienda unifamiliar en la calle Teresa de 
Calcuta nº 16 en Rivas (Ejea de los Caballeros) (licencia nº 21/19), y 

Una vez aportado el correspondiente certificado final de obras visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos y fotografías con fecha 12 de agosto de 2020.

Realizada la inspección por los Servicios Técnicos Municipales y comprobada su adecuación 
al proyecto y a las condiciones de la licencia urbanística, se levanta la correspondiente Acta en la que 
se indica que procede la concesión de la licencia de Ocupación

RESULTANDO que  el citado expediente ha sido informado favorablemente por el Arquitecto 
Técnico Municipal D. Roberto Calvete García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta de 
Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

De conformidad con lo establecido en los artículos 227 y 238 del Decreto-Legislativo 1/2014, 
de 8 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, 39 de las Normas Urbanísticas Generales del PGOA y 156 del Decreto 
347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes, Actividades, Servicios y Obras, se propone a la Junta de Gobierno Local
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ACUERDO

PRIMERO.- MODIFICACION DEL TITULAR DE LA LICENCIA OCUPACION concedida 
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de enero de 2022, donde decía “D. JESUS 
MARIA SANCHEZ CABEZA” deberá decir “Dª MARIA DEL CARMEN CABEZA JIMENEZ”.

SEGUNDO.- CONCEDER licencia de ocupación a Dª MARIA DEL CARMEN CABEZA 
JIMENEZ, de vivienda unifamiliar sita en la calle Teresa de Calcuta nº 16 en Rivas en Ejea de los 
Caballeros, licencia nº 21/19.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística de acuerdo con el 
artículo 6 de la Ordenanza fiscal número seis fijando la cantidad de 43,88 € y deducir dicha cantidad 
por cuanto fue abonada en el momento de la presentación de la declaración responsable.

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

D) LICENCIAS URBANÍSTICAS

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su partes expositiva y 
dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por el 
Arquitecto Municipal Rafael Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta de 
Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, se 
propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO. - CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 38/22
SOLICITANTE: SOCIEDAD COOPERATIVA VIRGEN DE LA OLIVA (F-50011097)
OBJETO: DEMOLICIÓN DE NAVES GANADERAS
EMPLAZAMIENTO: CARRETERA DE TUDELA, KM. 1,3 en Ejea de los Caballeros

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será de DOS 
AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a petición del 
interesado.O
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CONDICIONES:

1. Según el Estudio de Gestión de residuos presentado junto al proyecto, en la actuación se van a 
generar 730,2 Tn.

2. En la disposición adicional octava del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón se dispone:

“Disposición adicional octava. Residuos de construcción y demolición.

1. El proyecto técnico que, en su caso, acompañe la solicitud de licencias urbanísticas 
deberá incluir un estudio de generación de residuos de construcción y demolición cuyo 
contenido se determinará reglamentariamente.

2. El solicitante de la licencia urbanística deberá otorgar garantía o fianza equivalente para 
garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición producidos en los actos 
para los que se solicita la licencia. Esta obligación no será exigible a los solicitantes de licencias 
urbanísticas de obras menores o reparación domiciliaria.

3. Las entidades locales condicionarán el otorgamiento de las licencias urbanísticas a la previa 
constitución de esta fianza o garantía equivalente.

4. La fianza o garantía equivalente se cancelará, procediendo a su devolución, cuando el productor 
de los residuos acredite su entrega al gestor autorizado mediante la presentación de los certificados 
de gestión previstos reglamentariamente.

5. El importe de la fianza será de doce euros por tonelada de residuos cuya generación se prevea en 
el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, con un mínimo de 120 euros y un 
máximo del cuatro por ciento del presupuesto de construcción previsto en el proyecto de obra. Se 
autoriza al Gobierno de Aragón para actualizar periódicamente el importe de esta fianza o garantía 
equivalente.”

3. Por tanto, se deberá abonar en concepto de fianza la cantidad de 730,2 TN x 12 €/TN = 8762,4 € 
que será devuelta cuanto se aporten los certificados de entrega de los residuos en gestor.

SEGUNDO. - Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. Ayuntamiento 
CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial correspondiente.

TERCERO. - Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas Fiscales 
reguladoras de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 7.541,04 € TIPO         0,768%
CUOTA                    57,92 € DEPOSITO PREVIO 57,92 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €O
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Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE              7.541,04 € TIPO            3,10%
CUOTA                 233,77 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 233,77 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, o por 
transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario. - Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de cada 
mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones notificadas entre 
los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por vía de 
apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO. - NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO. - Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal

Y sin más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa da por concluida la sesión, siendo las 
diecinueve horas y treinta minutos, levantándose la presente acta, que una vez transcrita en el Libro de 
Actas correspondiente, quedará autorizada con las firmas de la Sra. Alcaldesa y del Sr. Secretario 
General Accidental. Doy fe.

                    Vº. Bº.         ANTE MI, DOY FE
        LA ALCALDESA,                                        EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL., 
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